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Olot, Sociedad Limitada», de la sociedad íntegra-
mente participada «Nuevos Sistemas de Cultivo,
Sociedad Limitada Unipersonal» con extinción de
la personalidad jurídica de la absorbida, en los tér-
minos del Proyecto de Fusión depositado en el
Registro Mercantil de Girona el 3 enero de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de obtener en el
domicilio social y de solicitar el envío gratuito del
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances, así como el derecho de oponerse a la
misma en los términos establecidos en los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santa Pau, 14 de enero de 2004.—El Adminis-
trador único de las sociedades participantes, Cris-
tóbal Colón Palasí.—2.577. 1.a 29-1-2004

EMPLAZA, S. A.

(En liquidación)

Se hace constar a los efectos de publicidad legal-
mente establecidos que, en reunión de fecha 17
de diciembre de 2003, la Junta General de Accio-
nistas de Emplaza, S.A. celebrada con el carácter
de universal, adoptó por unanimidad y entre otros
el acuerdo de aprobación del balance final de liqui-
dación que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Euros

Pasivo:

Capital Suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.196.540,00
Pérdidas y ganancias (ejercicios

anteriores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –2.149.168,88
Resultado del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . 952.628,88
Total Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . –1.196.540,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Liquidador
Único, D. Ricardo Campos Hernando.—2.331.

GEDICA, S. A.

Por acuerdo de la Junta General y Universal de
Accionistas celebrada el 31 de Diciembre de 2003,
esta Sociedad ha quedado disuelta y en estado de
liquidación.

Valencia, 31 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador, Vicente Carrasco Bort.—2.406.

HELVETIA CERVANTES VASCO
NAVARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE SEGUROS Y REASEGUROS

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a Junta general extraor-
dinaria de la sociedad Helvetia Cervantes Vasco
Navarra, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, que se celebrará en Madrid, en el domicilio
social, sito en paseo de Recoletos, n.o 6, el próximo
día 1 de marzo de 2004, a las 11:00 horas para
tratar el siguiente

Orden del día

1.o) Aprobación del Balance específico de
fusión cerrado a 30 de junio de 2003.

2.o) Examen del Proyecto de Fusión por absor-
ción de la mercantil Helvetia Cervantes Vasco
Navarra, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, por Previsión Española, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros, y aprobación, en su caso,
de dicha fusión por absorción conforme a las deter-
minaciones del Proyecto que, en síntesis, son las
siguientes:

a) Los balances que se utilizarán como base
de la fusión son los balances específicos de fusión
cerrados a 30 de junio de 2003.

b) La sociedad absorbente es Previsión Espa-
ñola, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros,
domiciliada en Sevilla, paseo de Cristóbal Colón,
número 26, inscrita en el Registro Mercantil de
Sevilla, al folio 54 del tomo 136, libro 14 de la
sección 3.a, hoja número 869, inscripción 75.a, con
número de C.I.F. A-41.00.38.64. La sociedad absor-
bida es Helvetia Cervantes Vasco Navarra, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros, domiciliada en
Madrid, paseo de Recoletos, número 6, inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 2.656,
folio 132, hoja número 46078, con número de
C.I.F.: A-28.00.88.37.

c) El tipo de canje, determinado sobre la base
del valor real del patrimonio de las sociedades inter-
vinientes en la fusión, supondrá que Previsión Espa-
ñola, S. A., de Seguros y Reaseguros emitirá
2.960.963 acciones de 3,459967 A de valor nominal
cada una de ellas. Dichas nuevas acciones se dis-
tibuirán entre los antiguos accionistas de Helvetia
Cervantes Vasco Navarra, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros, con arreglo al siguiente
desglose:

Serie de acción de HCVN
N.o de acciones
a entregar por

los socios de HCVN

N.o de acciones
a recibir

de PREVISIÓN

Valor nominal
de las nuevas

acciones emitidas (a)

N.o total de acciones
entregadas por serie

N.o total de acciones
recibidas por serie (b)

Valor nominal total recibido
por los accionistas (a × b)

A 50 1 3,459967 A 20.000 400 1.383,99 A
B 5 2 3,459967 A 24.000 9.600 33.215,68 A
C 1 2 3,459967 A 1.095.994 2.191.988 7.584.206,14 A
D 1 1 3,459967 A 758.975 758.975 2.626.028,45 A

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — — 1.898.969 2.960.963 10.244.834,27 A

d) El procedimiento de canje se hará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.2 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas. Así, las
acciones de la sociedad absorbida serán anuladas
y sustituidas por las que correspondan de la absor-
bente, conforme a la relación de canje y, al ser
nominativas, se entregarán a la persona a cuyo nom-
bre figuren en el Libro Registro de Accionistas o
a sus herederos, previa justificación de su derecho.
En el supuesto de que no fuera hallado su titular,
quedarán depositadas por cuenta de quien justifique
su titularidad, siendo de aplicación lo dispuesto en
el artículo 59.3 del mismo cuerpo legal una vez
transcurridos tres años desde la constitución del
referido depósito.

En aquellos supuestos en que al ejecutar el canje
existan socios que no posean el número de acciones
de la sociedad absorbida fijado para la obtención
de las nuevas acciones de la absorbente, se llevarán
a cabo las operaciones necesarias para evitar tales
picos o restos, conforme a lo que pueda ser acordado
con los accionistas de la sociedad absorbida.

La fecha a partir de la cual las nuevas acciones
darán derecho a participar en las ganancias sociales
de la sociedad absorbente será el 1 de enero de 2004.

e) La fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas

a efectos contables por cuenta de la absorbente será
el 1 de enero de 2004.

f) No se contemplan derechos especiales ni ven-
tajas de ninguna índole.

3.o) Delegación de facultades para la protoco-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos.

4.o) Ruegos y preguntas.
5.o) Acuerdo sobre la aprobación del acta de

la Junta.

Los accionistas y los representantes de los tra-
bajadores podrán examinar en el domicilio social
y obtener la entrega o envío gratuitos del texto ínte-
gro de los documentos señalados en el artículo 238.1
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Erich Walser.—3.061.

HIJOS DE JOSÉ LEGORBURO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo previsto en el artículo 263
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General Extraordinaria de la sociedad
«Hijos de José Legorburo, Sociedad Anónima» cele-
brada el pasado día 20 de diciembre de 2003, en

el domicilio social, ha adoptado por unanimidad
los acuerdos siguientes:

Primero.—Disolución de la sociedad.
Segundo.—Cese de administradores y nombra-

miento de liquidadores.

Albacete, 21 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Liquidadores.—2.324.

INMOBILIARIA CARRER
LLANÇA 34, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Esta Sociedad ha acordado en Junta Universal
de Socios celebrada el pasado 31 de diciembre
de 2003 disolverse y, simultáneamente, liquidarse.
El Balance final es:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ......................... 197.746,67
Inmovilizado financiero ...................... 32.506,21
Hacienda Pública Deudora ................ 5.528,75
Bancos ................................................... 4.273,83
Pérdidas y Ganancias .......................... 28.174,23

Total Activo ............................ 268.229,69
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Euros

Pasivo:

Capital Social ....................................... 150.253,03
Reservas ................................................ 19.765,61
Resultados negativos ejercicio ante-

rior ..................................................... —50.168,58
Deudas entidades de crédito .............. 87.920,74
Cuenta Corriente socios ..................... 60.458,89

Total Pasivo ............................ 268.229,69

Barcelona, 31 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador. Joaquín Rocamora Salat.—2.322.

LA MOCOSA, S. L.
Sociedad unipersonal

Sociedad en liquidación

Por decisión del socio único adoptada en fecha 16
de diciembre de 2003 se acuerda la cesión global
del activo y del pasivo de la sociedad al socio úni-
co D. Miguel Ángel Rodríguez Jiménez. Se hace
constar el derecho de los acreedores del cesionario
y de la sociedad cedente a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo y
términos previstos en el artículo 246 del Reglamento
del Registro Mercantil.

En Mollet del Vallés, 14 de enero de 2004.—El
Liquidador de la Sociedad, D. Miguel Ángel Rodrí-
guez Jiménez.—2.328.

LODIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que por decisión de la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de Accionistas, celebrada en su
domicilio social el 17 de Diciembre de 2003, se
acordó por unanimidad la disolución de la sociedad
y abrir el período de liquidación.

Madrid, 20 de enero de 2004.—El Liquidador,
Don Jesús Díaz López.—2.389.

LOMOT, S. L.

Cesión Global de Activo y Pasivo

Con fecha 22 de diciembre de 2003, la Junta
General Universal y extraordinaria de la sociedad
adoptó, por unanimidad, la decisión de disolver la
sociedad, procediendo a la cesión global de su Acti-
vo y Pasivo a uno de sus socios, Doña Concepción
Motlló Carbó, con domicilio en Zaragoza, calle Joa-
quín Costa número siete, quinto izquierda, asumien-
do ésta, la totalidad de los bienes, derechos y obli-
gaciones que corresponda a la sociedad cedente.

A los efectos legales oportunos, se hace público
el balance final de liquidación de Lomot, S.L., cerra-
do a 22 de diciembre de 2003 y aprobado por la
unanimidad de los socios:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714.179,12

III. Inmov. Material . . . . . . . . . . . . 714.017,87
IV. Inmov. Financiero . . . . . . . . . . 161,25

D) Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . 42.499,34

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.442,63
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.056,71

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756.678,46

Euros

Pasivo:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 507.062,23

I. Capital Suscrito . . . . . . . . . . . . . 273.504,00
III. Reserva de Revalorización . 51.708,12
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152.157,10
VI. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . 29.693,01

D) Acreedores a Largo Plazo . . . . . 214.113,54
E) Acreedores a Corto Plazo . . . . . 35.502,69

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 756.678,46

Así mismo, en cumplimiento de lo legalmente
dispuesto, se hace constar el derecho de los acree-
dores de Lomot, S.L. y de la cesionaria, a obtener
en el domicilio social (San Juan de la Peña, 160-168.
Zaragoza) el texto íntegro de la decisión adoptada,
en los términos del artículo 246 del Reglamento
del Registro Mercantil, así como el derecho de
dichos acreedores a oponerse a la cesión, en los
términos previstos en el artículo 117 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el plazo
de un mes, desde la publicación de los anuncios
legalmente exigidos.

Zaragoza, 20 de enero de 2004.—El Liquidador,
D. Juan Manuel Cabrera Afonso.—2.530.

LOSINSA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de
la sociedad «Losinsa, S. A.», acordó el día 28 de
enero de 2004 reducir el capital social por importe
de 137.674,50 euros, mediante la amortización de
26.995 acciones propias, pasando el capital social
de su cifra actual de 2.751.960 euros a la cifra
de 2.614.285,50 euros, quedando representado
dicho capital social, en adelante, por 512.605 accio-
nes nominativas de 5,10 euros de valor nominal
cada una de ellas.

Se hace constar que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los acreedores sociales no podrán opo-
nerse a la reducción de capital por haberse realizado
la misma con cargo a reservas libres, destinando
el importe del valor nominal de las acciones amor-
tizadas a una reserva de la que sólo será posible
disponer con los mismos requisitos que los exigidos
para la reducción del capital social.

Santander, 28 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jesús García Los-
tal.—3.077.

MANUFACTURAS NÁUTICAS, S. L.
(Sociedad escindida)

PORDAM INVEST, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva

creación)

Anuncio de escisión con creación de nueva sociedad
limitada

En la Junta General Extraordinaria de «Manu-
facturas Náuticas, Sociedad Limitada», celebrada el
pasado 31 de diciembre de 2003, se adoptaron por
unanimidad, entre otros, los acuerdos que se expre-
san en los siguientes puntos:

Primero.—Aprobar el Balance de escisión parcial
de «Manufacturas Náuticas, Sociedad Limitada», sin
extinción, según balance cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Proceder a la escisión parcial sin extin-
ción de «Manufacturas Náuticas, Sociedad Limi-
tada», siendo la beneficiaria la sociedad denominada
«Pordam Invest, Sociedad Limitada», de nueva crea-
ción en los términos establecidos en el Proyecto

de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Girona.

La Sociedad «Manufacturas Náuticas, Sociedad
Limitada», escindida parcialmente, segrega y aporta
a la Sociedad beneficiaria citada los elementos patri-
moniales de activo y pasivo correspondientes a la
actividad de Promoción Inmobiliaria y alquiler de
locales comerciales, que tiene entidad económica
propia y que es precisa y determinada al Proyecto
de escisión, traspasando en bloque el expresado
patrimonio social a la sociedad de nueva creación
denominada «Pordam Invest, Sociedad Limitada»
como única beneficiaria, produciéndose la sucesión
a título universal de todas las obligaciones y derechos
afectos al patrimonio que se escinde.

Tercero.—Igualmente, y como consecuencia de
la escisión parcial de «Manufacturas Náuticas, Socie-
dad Limitada», ésta reduce sus reservas en
898.993,61 euros (ochocientos noventa y ocho mil
novecientos noventa y tres con sesenta y un euros)
y modificar el artículo estatutario relativo al capital
social.

Cuarto.—Establecer el día 1 de enero de 2004
como fecha a partir de la que cualquier operación
relativa al patrimonio objeto de la escisión ha de
tenerse como realizada a efectos contables por cuen-
ta de «Pordam Invest, Sociedad Limitada».

Quinto.—El canje de las participaciones que se
amortizan por las de la nueva sociedad se llevará
a efectos en el acta de otorgamiento de escritura
de constitución de esta.

Sexto.—No se conocen ventajas de ninguna clase
para los administradores ni para los socios o cual-
quier otra persona.

Séptimo.—Nombrar administrador único al Sr.
Joan Barceló Padrosa.

Octavo.—Delegar y encargar al administrador la
publicación de los acuerdos y el otorgamiento de
la correspondiente escritura de escisión.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores a obtener el texto de los acuerdos adoptados
y copia del balance de escisión.

Se hace constar que, de conformidad con lo pre-
visto en la Ley de Sociedad Anónimas, los acree-
dores pueden oponerse a la escisión en los términos
previsto en los artículos 166 a 243 de la nombrada
Ley en el plazo de un mes desde la publicación
del último acuerdo de escisión, los datos de la socie-
dad escindida son los siguientes:

«Pordam Invest, Sociedad Limitada», domiciliada
en Platja d’Aro, plaça Major número 8, siendo el
único administrador Don Joan Barceló Padrosa, y
será inscrita en el Registro Mercantil de Girona.

Castell-Platja d’Aro, 20 de enero de 2004.—Ad-
ministrador, Joan Barceló Padrosa.—2.506.

1.a 29-1-2004

MIREIA CENTRO DE ESTUDIOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria que tendrá
lugar el día 27 de febrero de 2004 a las dieciocho
horas en el domicilio social calle Donya Amadea,
sin número, de Montgat, en primera convocatoria,
y en su caso, a la misma hora del día 28 de febrero
de 2004 en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados del
ejercicio comprendido entre el 1 de septiembre de
2002 y el 31 de agosto de 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del mismo
ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador único, durante el mismo período.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
obtener de forma inmediata y gratuita los docu-


